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A la Asamblea General y al Consejo Directivo de Asociación Civil – BASC – PERÚ 

 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Asociación Civil – BASC – PERÚ (una 

organización peruana sin fines de lucro), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 

31 de diciembre de 2021 y de 2020, y los estados de ingresos y gastos, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas; así como las políticas 

contables significativas y otras notas explicativas (de la 1 a la 20 adjuntas). 

 

Responsabilidad de la Gerencia sobre los estados financieros 

 

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad, , y del control interno que la Gerencia determina que es 

necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores 

materiales; ya sea debido a fraude o error. 

 

Responsabilidad del Auditor 

 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en 

nuestras auditorías. Nuestras auditorías fueron realizadas de acuerdo con Normas Internacionales 

de Auditoría aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de Colegios de 

Contadores Públicos del Perú. Dichas normas requieren que el auditor cumpla con requerimientos 

éticos y que planifique y desarrolle la auditoría con el objetivo de tener una seguridad razonable de 

que los estados financieros estén libres de errores materiales. 

 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los saldos y 

las divulgaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 

profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de que existan errores materiales en 

los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al realizar esta evaluación de riesgos, el 

auditor toma en consideración el control interno pertinente de la Asociación para la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros, a fin de diseñar procedimientos de auditoría de 

acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 

efectividad del control interno de la Asociación. Una auditoría también comprende la evaluación de  
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si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables realizadas 

por la Gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

 

Opinión 

 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos significativos, la situación financiera de Asociación Civil – BASC – PERÚ al 31 de diciembre 

de 2021 y de 2020, así como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años 

terminados en esas fechas, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 
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